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SC>BR'E'EVENTUALES IRREGULARI,. .
.DADES . EN - E'L ',PERrvfISÚ DE~'
.ElJ.IFICAC~ON QUE 'INDiCA

/ -

, -'>. ... , _'.... '. " '., 'Se' ha, diriQ'ido .a~ esta c;o.ntr~loría, f·

Regional don Patrlcló Fuentes Góme;z, pr~sideQt~ de J(l Comu nidad Ex-J,;Iospital
. J5errovi.ario, denunci¡;mdo qtJe'la Dfrééclón .'de'Obfas MUn,icipal,esde Valps;lrarso

-DOM.., otorgó' un perrT)iso, dee obra paré)' ,,_la'construcctén de ediñcíos de. .
q~parta.rnento·~ en ..contravenci<?n'. e¡J.' 'PI~n! Regulador ComunaL -PRO;",
específicamente en lo r~léitivo-a.Lttpo de .agrupamiento y rasantes: ' " .

"';'

, '. . ./ ' .. ' .. '.' .

'., ...... \ '.....:' ,Requerida' de informe, la Municip-afjcja~,
de ValparaJso1,a través del oficio N,o t09, de 24 de marzo de 2017, señala, en lo
'lJledular; que, para la aplleaclón.de normas sobre, rasantes ydistancJamientos, .
rige lo dtspuesto en el artícuI9'2.6.3:del decreto N~t(,-de 1~~?,del.Mlnlsterlo de
Vivlerída 'yUrbanismó, Ordenanza. General, de Urbanismo, y Construcciones
-QGUC-, sin.perjuicio,de,lo establecido sohreesamaterla ~m'~1papítulo'lV de la
ordenahza del PRC, en virtqd de lo previsto en su artículo 16,Jetras a), b): e)! d).ye),·· , .. . ,.

/-' • r, Agrega, que de a'cqer,do con Ia letra ay:
del citado ártícul()/.16, se exigirá~sistefl}él -,de. agrupamiepto:continuo para una
nueva edificación, cuando·el·600/0 de.las-fáchadas de unamtsma cuadra .sea de
ese -tipo, sin perjulclo dé lo éstableeido en el ártrculo 2.6. t de la OGÚC, por lo

-;•.que, a su t~,icio, / gado': ~ue, n? se cumple' dícha: c~ndjcion; tál e)dgencia no
. resultaba apllc~bte en la especie. .' > ..

A su. turno, c' advlerté que .et MiradOr,
:,portáles cOrresponde a;una frcll'ija ,Iopgitudina! ..derestricciÓndé~yistas que se

< desarrolla.en con-cordancia con un/trazado que se gtafi,ca en -Ei!1 menclonado;
plano PRV,.02, yque en la 'p~rte' que interesa no habría un quiebr;e que indiqlJe
el término para que su vistá.ponienté-puedá carnblarsu proyecclón.' Añaqe, que

: lasituaGipn':de losa aba,lcQnada que,·sege·nera. previo al acceso gel preyecto..
sería meramente formal, por lo-que.no aplicarrala interpretacióll.que 's~.hace

"/sobre la ptotecclón de vistas, de>a,cúerdoPQn,lo i\10icad'o.en·las l€ltrasA1y'A2
del artícufo,18, del PRC, toda vez q~e al")terionpente se. realizó un rneJ9!ami7ntQ
de lalosa del 'borde, adelentando el tradicional rnlradorbcrde ..calleque mantiene
su-contíriutdad y protege la vista poniente. . . .

'/ .--- .• ,/-,.' . o', - ,",. . _._ .', _.',
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'.' : Sobre la materia, es útil señalar que

,.contorrne a lo previsto en el ,inCisoprimero délartículo 2.6. f, de la QG.UC,el
. agrupaniientode los edlñclos sedetermina en los planesrequladorescórnunales

o planes seccionales y está destinado a définir las alternativas'de emplazamiento
dentro de un predio. Asimismo,'en su 'inciso segundo se establece que para los
fines antes mencionados, se distinguen tres tipos de agrllpamiento$ en las
edíñcacíones,.a saber: aísfada, pareada y continua.

, . Enseguida, de, acuerdo con las.
definiciones contempladas en el artículo /1.1.2 de la OGUe, ,la edificación

. continua esaqueíla que se emplaza a .partir de los deslindes laterales opuestos
o concurrentes de 'un rnlsmo predio y ocupando todo' el frente de ésfe¡
manteniendo un mismo plano de fachada con la edifíc~ción colindante y con-Ia
.altura que estaotéceel ínstnmiento de planificación tefritorlal. Por su .oarte; la '
edificación aislada es aquella que se -encuentra separada de '"los deslind~s,"
emplazada por.lo menos a las distancias resultantes de la aplicación de las
normas sobre.rasantes y-distanciamientos que se determinen en 'el instrumento
de 'planifiéaciónterritorial o; énsu defecto, las que establece-esa Ordenanza.

" --.... " ". ' ", '

, ' , ", ' , "Ahgra bie.n,según'loCoh~si'gnadoe~ los
certlñoados de infqrmaciones previas N°S1.384, de 2012, ~(t456, de 2013;<el
informe,favórableJdel-revisor rndependiente N.o 243o.~PE,de'~Ot4;yel,ofiGioN°/

. ,109,de 2017, 'déla Municipalidad de Valparalso. el aludido' proyecto, aprobado\
~,I .a través, del permiso de obra, nueva N° 119; de 2015, se emplaza en las

'propi.edades'RoINos58~Ty:58-1.1,ubicadas eh la zona ZCHAL~,que contempla,
'entre otras, consideraciones". uh ,sistema,de agrupamiento 'contlnuo, continuo
retranqueado y aislado' sobre, la conti'nuidad., Cabe anotar,,' que' el, referido
proyecto consiste' en un conjunto habitacional compuesto .por módulos de 2

:/ '-edificios de cuatro pisos'y 4 ecHficiosde nueve,pisos cada uno, con Un total de
20~ departari1~ntos',1.87b0,gegas,1 loc~1ebmercial,y232 est~ciqnarniento~. ,

/

, ", 'Sin perju1cio de '10<anterior; ,como
resultadQde.la revisión de-las láminas de emplazamiento delpermiso; se pudo
advertir que, contrario alo señalado ,ehla referidadocumént~ción, una parte/del
.proyecto se .ublca tam?ién ~n,,lazona ZCHLF del placo PRV..01, del p~c,,c~y~,

, : sistema de ¡agr':.lpamientb.correspónde a ,tontinHo o ,aislad?,.,conforme, a .•Ia
edlñcaclón predomina'nte de la cuadra, resultando aplicable en ese sentido el' ,
artícuI02.1.21'de'la OGue, en orden aque.enlos caáosenque uhpredio quede
afecto a dos o' más zonas o subzonas, de. uno o más lnstnlmentos eje
planiffcaciór,J, terntorlal, las dlsp~siciones 'est~blecidas en éstos, deberán
cumplirse en-cada una de dlcaás.zonas, con excépción de las normas sobre,

-densioad, eoeñcíentede constr~ctibi1idad,de ócupaclórt de suelo y de ocupación ,
'de los plses superiores, las cuales podrán prorne,diai1)epara ,el 'predio en su

" . conjunto. " .'- " . :, . ' ,', '! '

, , .', " , ," 'Si~lí¿belloasí, dado que dos de.Jos
;edificios se' ubican hacia la'AVenida Dleqo Portales -Zona ZCHLF-' y losótrós
cuatro hacia la Avenidá Argentina -Zona ZCHLB~,es dable 'cqnc!uif'qlJetanto los

J . ': j"" , .r' '
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. certificados de Informaclones prevías, corno el ¡'nf~rme.del revisor independiente
y el proyecto aprobado, no se ajustan ala nórmañva.urbanjstlca aplicable en la
especie .:

. A~ . respecto, corresponde que ese
municipio adopte. las providencias que en derecho procedan, atendidas las
,infracciones antes descritas, teniendo' presente', al efecto, entre otros, lo
dispuesto en él artículo 53 de la Iey N°·· 19.880, . relativo. a la lnvalldaclón
administrativa de los actos irregulares. . ,

Lo anterior, por. cierto; .S-in perjuicio de
las responsabilidades administrativas que pudieran afectar álDii'ector de Obras
Municipales y demésfunclónartos lnvotucrados en laaprobación en comento, en
mérito de lo cual ese municipio deberá iniciar el. correspondiente sumarlo
administratiVos, remitiendo el decreto alcaldiclo que asrío disponga én el, plazo.

,. máximo de' 15 días hábiles contabilizados' desde la fecha de recepcíón del
, presente oficio. .. .,

. . En otro, 'orden de consideraciones, es
del caso anotarque según 'se pudo comprobar durante la presente revisión,
existe un plano digital que.rlnterpreta", entre otras situaciones, las condiciones y
límites establecidos en el artículo ~8 de la Ordenanza del P,RC, principalmente
en lo que se refiere a los forrdos de ..propiedades que enfrentan las Avenidas
Arg~ntina y Diego Portales, pero que, en la práctica, se ha traducido en una
modificación de lo grafic:;ado,en el aludido-plano PRV ..dI1del PRC, dado que se
desplazó el límite de la zona ZCHLF'a la totalidad del lote 58-11.

• _l '_' _.
. Sobre el particular,' procede observar

. que no corresponde que para el otorqamlento de los respectivos 'permisos. la
DOM efectúe interpretaciones como la de ia .especle, toda vez que de acuerdo
con lo indicado en el artículo 4,0 de -la Ley ~General de Urbanísmo y

.Construcciones -contenida en el decreto con fuerza. de ley N° 458, de 1975, -de
la cartera del. ramo-, dicha facultad recae sobre .el.rV1inisterio de Vivienda y
Urbanismo', a través de la secretaría regional ministerial pertinente, circunstancia
que también' deberá ser incorporada al aludido procedimiento disciplinario.
Además, la autoridad comunal dispondrá las medidas que sean del caso para
evitar la relteraclón futura de la actuación reprochada,

Por último, en relación con la pertinencia'
de aplicar rasantes negativas a las edificaciones y salientes ubicadas delantede .:
paseos miradores, cumple con manifestar qué atendido que no' existe

, jurisprudencia administrativa aplicable en la especie, se remitirá la consulta a la
I Sede Central de esta Contraloría General, .cuyo resultado será comunicado

I '..

oportunamente ..

Transcrfbase al recurrent .

VICfOR HUGO' MERINO ROJAS
Cpntrafor Regional Valparalso
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